
 

  

 
SHCP / UIF y ANAM suscriben convenio para fortalecer el 

intercambio de información y combatir operaciones ilícitas en 
comercio exterior 

 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM) suscribieron un Convenio de Colaboración 
Interinstitucional para robustecer los mecanismos de intercambio de 
información, coordinación operativa y desarrollo de capacidades 
institucionales en materia de prevención y combate a conductas ilícitas 
vinculadas con el comercio exterior. 
 
El convenio tiene como objetivo establecer bases de coordinación para 
el intercambio y consulta de información estratégica que contribuya al 
ejercicio de las atribuciones de ambas instituciones. 
 
A través de este instrumento, la UIF podrá compartir con la ANAM 
productos de inteligencia elaborados a partir de reportes y avisos 
presentados por entidades financieras y quienes realizan actividades 
vulnerables, en términos de la normatividad aplicable, que contribuyan 
a la detección de riesgos en comercio exterior y a la implementación de 
medidas preventivas y correctivas. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-49 
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